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Informe de los doctores E. Fernánde~ Espiro y José 
Martirené 

Montevideo, fehrero 13 de 1907. 

Señor Presiden te: 

La Comisión informante se ha enterado de la nota que la Lega
ción de A lernania ha di1·igído al 1\1:inisti·o de Relaciones Exteriores, 
comunicándole que el XIV Congreso de Higiene y Demogra,fía ten
drá lugar en Berlín del 23 al 29 de septiembre del corriente año, y 
que e;n nombre de su Gobierno r á pedido de la Comisión organiza
dora recomienda al benévolo pa1·ecer del Gobierno de la R epública, 
la delegación de representantes oficiales al referido Congreso. Igual
mente se ha in1puesto de la li sta provisoria de los temas designados 
y del 1·eglamento de aquél, que f iguran como a11exos de la precitada . . , 
comun1cac10 n. 

P enetrada la Comisjón de la i1nportancia que ter1drá dicho Con
greso y del interés que seguramente revestirán los t1·abajos que se 
presen ten, considera acertado que la República esté representada en 
aquella reunión científica por u110 de los médicos uruguayos residen
tes en Europa. Si esta opinión fuese acept.ada, la Comisión. informan-
1 e proponclría que el Consejo n1ani festa.se al Ministerio que, si lo es•• 
tima conveniente, pod1·ía comisionarse al doctor Oriol Solé y Rodrí-

• 

guez, que ocupa el puest0 de Cónsul en Ham burgo, para desempefíar 
aquel cargo. 
. Como el Congreso se dividirá en varias scccio11es, acaso fuese opor
tuno fija1· desde ya los puntos acerca de los cuales tendr1a que ver
sar el informe que se encomenclnse nl del~gado, sin perjuicio de que 
lo hiciese extensivo á otros te1nas qt1e se designasen y que pudiesen 
tener especial in teré~. 

De acuerdo con estas ideas, la Cornisión propone: 1.0 que se 1na
nifieste al Mi11isterio que el Con~ejo es de opin1ón que el país debe 
estar representado e11 el XIV CongrJso c]e Higiene y Demografía; 
2. 0 qt1e podría designarse delegado al doctor 01·iol Solé y Rodrí
guez; 3.0 que se recorniende11 á la atención del delegado las siguien
tes cuestiones ~ue serán tratarl as en el Congreso, para que inforrr1e 
acerca de cada una de ellas: 

SECCIÓN l.él 

La etiología de la tuberculosis ; 
La etiología de la fiebre amarilla, 

• 

• 

• 

• 

• 
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Los protozoarios patógenos. 
Los insectos como propagadores de enfermedades. 

• 
• 

SECCIÓN 2.a 
• 

Estarlo actual de la legislación concerniente á los alimentos y á la 
vigilancia en los diversos países. 

El alcoholismo. 

SECCIÓN 3.a 

Organización de los servicios médicos escolares. 
Colonias escolares. 
La profilaxia en las enfermedades contagiosas en las escuelas. 
Lo relativo á harinas y leches industriales en la alin1entaci6n del 

niño y á consultorio «Gota de Leche». 

SECCIÓN 4.a 

Habitaciones para obreros. 

SECCIÓN 5.a 

El control de la de~infección. 
La lucha antituberculosa y la asistencia de los tísicos. 
Inmunización contra la fiebre ~tifoidea, la peste y el cólera. 
La manera cómo se propaga la peste y la lucha contra esta enfer

medad. 

SECClÓN 6.a 

Resultado de la depuración mecánica, química y biológica de las 
aguas cloacales. 

SECCIÓN 7.a 

Buques con ratas atacadas de peste. 
La lucha contra la fiebre amarilla. 
Vigilancia p-ermanente de los puertos. 

Saludan á usted atentamente. 

E. Fe1·nándex Espi1·0-José Martirené . 

• 



Febrero 19 de 1 fl07. 

Aprobado por el Uo11sejo en sesión de esta fecha, elévese al Minis
terio de Gobierno. 

Alfredo Vidal y Fuentes, 
Presidente. 

P. Prado, 
Secretario. 

Sesiones del Consejo Nacional de Higiene 

SESIÓN DEL 5 DE MARZO DE 1907 

Preside el doctor A. Vidal y i'aentes 

! Con asistencia de los señores miembros titulares doctores Honoré, 
Canabal, Fernández Espir·o, Crovetto y Etchepare, se abre la sesión. 

Dióse lectura del acta de la anterior y de los asuntos entrados. 
Fué aprobado un informe de los doctores Honoré y Crovetto por 

examen n1édico practica<lo á la maestra Esperanza Pugni, que solicita 
jubilación, en el cual dichos miemb1~0s manifiestan que la interesada 
se encuentra comprendida en los té1·minos del artículo 9.º de la ley de 
28 de mayo de 1896. 

-Se aprobó otro informe producido por los doctores Crovetto y Et· · 
chepare por rcconocitniento p1·acticado á Edelmiro Brandón, Conse1·je 
del Senado, que solicita jubilación, en cuyo informe se establece que 
el peticionario se encuentra en condiciones de ser jubilado. 

-En un telegrama dirigido al Consejo por el médico de Treinta y 
Tres, doctor Manuel Cacheiro, denunciando á don Gabino Tellechea 
por ejercicio ilegal de lrt tnedicina, se resol vi6 pedir á dicb.o n1édico 
se sirva confir1nar por 11ota los términos de su telegrama. 

SESIÓN DEL 12 D~ MARZO DE 1907 

Preside el doctor A. Vldal y Fuentes 

Con asistencia de los señores miembros titulares doctores Honoré, 
Etchepare y Crovetto, siendo las 5 p. m., el señor Presidente mani • 

• 


